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CONVENIO CELEBRADO ENTRE XXXXXXXXXXXXXXXXX Y LA COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE


Entre los suscritos XXXXXXXXXXXXX, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX de XXXXXXX, en su condición de Representante Legal (Rector) de la XXXXXXXXXXX, Nit XXXXXXXX, anexo, con domicilio principal en la ciudad de XXXXXXXXXX, debidamente inscrita en la Cámara de Comercio, por una parte, que en lo sucesivo se denominará XXXXXXXXXXXXXXXXXX y de la otra, NESTOR BONILLA RAMIREZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.193.128 de Garzón - Huila, en su condición de Representante Legal de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COONFIE, con Nit 891.100.656-3, y domicilio principal en la ciudad de Neiva, hemos acordado celebrar el presente convenio de colaboración en el XXXXXXXXXXX que adelanta la XXXXXXXXXXXXXXX y que se regirá por las siguientes cláusulas:


PRIMERA: El objeto del presente convenio es aunar esfuerzos para fomentar, incentivar y promocionar la cultura del ahorro en la comunidad estudiantil que adelanta la institución educativa XXXXXXXXXXXXXXXXXXX a través de un PLAN AHORRO FUTURO - PAF de COONFIE.


SEGUNDA: COONFIE, se compromete bajo su exclusiva responsabilidad y con personal bajo su subordinación, a recaudar los ahorros de los estudiantes de todos los grados de sexto a once y de preescolar hasta quinto primaria de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, y se denominará PLAN AHORRO FUTURO – PAF en las oficinas de COONFIE – (Escribir el nombre de la oficina) XXXXXXXXX.

PARAGRAFO: La apertura de cuentas de ahorro programado que realicen los estudiantes de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX se sujetarán a las disposiciones y reglamentos que para tal efecto existan en COONFIE.


TERCERA: La vinculación de los estudiantes de XXXXXXXXXXXXXXXXXX a COONFIE se realizará por medio de diligenciamiento del formularlo de Afiliación y de Apertura de productos financieros. Anexando copia del documento del menor y fotocopia de Cédula del representante legal del estudiante. El valor del primer aporte social será de siete mil pesos ($7,000.) MCTE. 


CUARTA: Los pagos se recibirán en horarios de atención al público establecido por COONFIE en oficinas, por PSE que se encuentra ubicado en la pagina Web de la Cooperativa, en Corresponsales COONFIE y por Efecty con los códigos 110450 (aportes) 110972 (ahorro contractual).


PARÁGRAFO: COONFIE, recibirá por cada estudiante asociado una consignación mensual al producto Plan de Ahorro Futuro - PAF, dependiendo del grado escolar, asi: Sexto a Noveno grado corresponde al valor de XXXXXXX ($,oo) MCTE mensuales y para los grados Décimo y Once corresponde el valor de XXXXXXXX ($.oo) MCTE. El valor de Apertura del Plan de Ahorro Futuro - PAF será de cinco mil pesos (5,000.oo) MCTE.


QUINTA: Una vez efectuada la consignación COONFIE expedirá un recibo de caja con el nombre del estudiante y el valor consignado.
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SEXTA: El plazo del presente contrato es de doce (12) meses contados a partir del XXXXXXXXXXXXX (), se podrá renovar automáticamente sin necesidad de realizar otro contrato por el termino pactado inicialmente.


SEPTIMA: COONFIE, asume la responsabilidad de la totalidad de los dineros ahorrados por los estudiantes de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.


OCTAVA: El presente convenio se terminará, sin que haya lugar a indemnización alguna entre las partes, por las siguientes causas: por el vencimiento del plazo; por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por las partes en el presente convenio; por decisión unilateral tomada por algunas de las partes. pero con la obligación de comunicarla a la contraparte, En este último evento COONFIE se abstendrá de seguir recaudando los ahorros en forma inmediata.


NOVENA: El presente convenio quedará perfeccionado con la firma de los representantes legales de las partes.



Para constancia se firma en la ciudad de Neiva, a los________ (_______) días del mes____ de 2025	





XXXXXXXXXXXXXXXXXXX				NESTOR BONILLA RAMIREZ
I.E. XXXXXXXXXXXX					COONFIE
Representante Legal					Representante Legal
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